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CONCURSO INTERNACIONAL 
DE ROSAS NUEVAS

El exceleiitísiiiiü Ayuntamiento de Madrid convoca un 
concurso internacional de rosas nuevas, al que quedan invi
tados los seleccionaclores de todos los países.

Tiene por objeto este concurso, dada la especial situa
ción geográfica de Madrid, facilitar a los seleccionadores de 
rosas de España y del extranjero la oportunidad de com
probar sus obtenciones.

Queda encomendada al Servicio de Parques y Jardines 
la misión de ponei' en marcha el conairso. para lo cual se 
establecen las condiciones siguientes;

1."—Condiciones de envío.

.1. Todo e.\positor que desee concurrir al certamen 
deberá hacer los envíos de sus plantas antes del 31 de 
diciemi)re. Por causas excepcionales, un expositor puede 
solicitar antes de la fecha indicada reserva de lugar, indi
cando la cantidad de varie<lades <iue presentará, para poder 
hacer el envió pasuda la fecha de recepción.

n. Los rosales deberán llevar el nombre del obtentor 
y ser remitidos francos de porte al Servicio de Parejues y 
Jardines, Par([ue del Retiro. Madrid,
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C. Para los rosales de países extranjeros deberán soli
citarse etiíjuetas especiales de envío, al objeto de facilitarles 
su entrada sin formalidatl de Aduana, Xo obstante, todos 
los envíos deberán ir acompañados de la declaración obli
gatoria de sanidad, firmada por las autoridades competentes 
del país de origen.

2."—Condiciones de presentación.

A.  í.as nuevas variedades deberán ser presentadas en 
el concurso en forma anónima, siendo la chtración del mismo 
hasta el segundo año de presentación.

B. Cada creador no puede presentar más de cinco va
riedades en concurso. Cada variedad arbustiva deberá cons
tar de cinco ejemplares. tres ejemplares jjara los sarmen
tosos.

C. Xo serán admititlas a concurso las variedades obte
nidas de accidentes, salvo tjue el envío lo hagan a título 
excepcional y el accidente proviniese del mismo obtentor de 
la variedad originaria.

B.  I.os rosales serán clasificados en tres categorías:
II) Rosales enanos a grandes flores (F. G.).
f>) Rosales enano.s a pe<|ueña flor, polyanthas floribun

das y miniaturas (F. P.J. .
c) Rosales .sarmentosos (S).
E. A  ca«la rosal «leberá acompañarse una etiipieta con 

las indicaciones siguientes:
a) Categoría a <jiie i>ertenece. indica<la en el apartado 

anterior.
h) Dos o más letras mayúsculas sustituyendo los nom

bres del presenta<lor.
c) Cno o dos números reemplazando el nombre de la 

\-ariedad.
d ) La primera o las dos primeras letras de la clase a 

epte pertenece la variedad: CT) i>ara los rosales the, (HT) 
]>ara los híbridos de the. (HR) para lo.s híbridos remontan
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tes, (M) para los multifloras, fS) para los sarmentosos, 
(W j para los W'ichuraianas, (I’(^L) para los polyantiias. 
(FLOR; para los híbridos de polyanthas. (MI) para los 
miniaturas.

/ '. .A la carta comercial anunciando el envío del jia- 
quete deberá adjuntarse un sobre cerrado y lacra<lo para 
cada categoría de la condición segunda, apartado r), lle- 
A'ando la.s letras y números de cada variedad remitida. En 
el interior del sobre lacrado serán obligatorios los reíjuisitos 
siguientes:

a) I.os nombres y dirección del obtentor y presentador.
1>J Xombre de la variedad.
(•) Parentesco de la variedad.
d) Ihi certificado atestiguando que la variedad no será 

]Hiesta a la venta antes del fallo del concurso, y que lo será 
antes del.seguncio año que seguirá a la decisión del Jurado.

3.* -Recepción de los rosales.

-•/. A la recepción de los envíos, el Servicio de Par- 
rpies y Jardines dará un número a cada \-ariedad, y con él 
procederá a su plantación.

B. Se acusará recibo al presentador, con la indicación 
del número de plantación, remitiendo un impreso a rellenar 
l>or el concursante, (|ue una vez cumplimentado deberá 
devolver ai Servicio de Pan|ues y Jardines,

C. 1.a falta de estos reiiuisilos será causa suficiente 
para <|ue el Jurado elimine del conairso al presentador.

4.’'—Jurados.

A. El Jurado cpie actuará cada año será nombrado jror 
el excelentísimo señor Alcalde Presitlente del .Ayuntamiento 
de Madrid, quien ostentará la presidencia honorífica del 
mismo.
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B. I-a presiflencia ejecutiva clel Juraflo corresponderá 
al Concejal Delegado del Servicio de Parques y Jardines, 
y cada año, ios miembros del Jurado, de entre ellos, elegirán 
un Mcepresidente y un Secretario. Todos los miembros del 
Jurado tiaien voz v voto.

5."—Comisión permanente.

El señor Concejal Delegado del Servicio de Par- 
(l_ues y Jardines, como Presidente deí Jurado, designará un 
Conservador y un Secretario administrativo, que a la vez 
sea conocedor del distinto vigor, floribundidad, resistencia, 
variedad, etc., de los rosales, que desempeñarán estos car
gos con carácter permanente, ios que, con tres miembro.s 
del Jurado, elegidos anualmente, constituirán la Comisión 
permanente encargada de examinar en la primavera y en 
el otoño anteriores al fallo del concurso las variedades que 
se presenten, y a la vista de sus cualitlades darán las notas 
numéricas especiales para su clasificación.

B. El recuento de las flores de cada variedad está ase
gurado por los encargados del Servicio de Parques v Jar- 
(line.s. '  ■

C, (.liando se retina la Comisión ])ermanente, ésta in
vitará a todos los miembros del Jurado por s¡ desean asistir.

6;" Actuación dei Jurado.

./. I',l Jurado convocado actuará colectivamente iiaru 
eliminar las variedades que:

ii) Según resumen de puntuación de la Comisión i)ei- 
maiiente. no alcancen 30 puntos.

hi I'-l ])resentadnr no haya aimpümentado todos los 
requisitos.

cj Evidentemente no presente uu minimn de cualida
des indisjien.sables a una variedail de valor.
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B. Cada miembro del Jurado examinará las variedades 
preseleccionadas, dando a cada una su puntuación, teniendo 
en cuenta todas las observaciones obtenidas durante sus 
anteriores floraciones.

C. I-a cotización de puntos será la siguiente para cada 
categoría de rosales;

a) Por la Comisión permanente:
E” Vigor ...............................................  10
2.0 Floribundidad ... ! P” ™avera ....  5

1 O tono ............. 5
3. ® Resistencia de color .......................  10
4. ® Resistencia de las enfermedades ... 10

b) Por el Jurado:

5. ® Conjunto del follaje y arbusto .....  10
6. ® Aspecto y estética del capullo....... 10
7. ® Color y resistencia de la f lo r ........ 10
8. ® Forma de la ro sa ............................ lO
9. ® Presentación de la rosa ................. 10
10. Perfume ...........................................  ]0

7.“ -  Recompensas.

A . Las recompensas serán:
1. ® El Gran Premio de la Villa de Madrid, Medalla 

de Oro.
2. ® Dos certificados de Primera del Concurso Inter

nacional de Rosas de Madrid.
3. ® Dos certificados de Segunda del Concurso de Ro

sas de la Villa de Madrid.
B. La Medalla de Oro será atribuida a la mejor de 

todas las variedades presentadas en el concurso y recono
cida por el Jurado merecedora de esta máxima recompensa; 
pudiendo ser declarada desierta.
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C. Los certificados serán atribuidos en la cantidad es
pecificada a las mejores variedades que hayan obtenido más 
puntuación después de la variedad premiada con la Medalla 
de Oro.

8.“—Exposición permanente de variedades 
premiadas.

A . Las variedades del concurso quedarán en él hasta 
el mes de noviembre que seguirá a la atribución de premios.

B. Las variedades premiadas pasarán a la Rosaleda del 
Parque de Rosales.

C. Las variedades no premiadas serán destruidas.
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